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minución de una unidad concertada de cuarto curso de Educación Secun-
daria Obligatoria, quedando establecido un concierto educativo para seis
unidades de Educación Infantil, doce unidades de Educación Primaria,
once unidades de Educación Secundaria Obligatoria (tres unidades de pri-
mer curso, tres unidades de segundo curso, tres unidades de tercer curso
y dos unidades de cuarto curso) y una unidad de apoyo a la Integración
en dicho nivel educativo.

Segundo.– La modificación se formalizará mediante diligencia firma-
da por la Directora Provincial de Educación de Valladolid y el titular del
centro o persona con representación legal debidamente acreditada.

A tales efectos, la Dirección Provincial de Educación de Valladolid
notificará al titular del centro la fecha, lugar y hora en que deberá firmar-
se el documento de formalización de la modificación del concierto en los
términos de la presente Orden.

Entre la notificación y la firma deberá mediar un plazo mínimo de
cuarenta y ocho horas.

Tercero.– Si el titular del centro concertado, sin causa justificada, no
suscribiese el documento de formalización de la modificación en la fecha
establecida, la Administración procederá a realizarla de oficio, sin perjui-
cio de la posible aplicación al centro de lo dispuesto en los artículos 61 y
62 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a
la Educación y 52 del Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos.

Cuarto.– La presente modificación tendrá efectos desde el inicio del
curso académico 2005/2006.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes
ante el Consejero de Educación, o bien directamente recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses.
Ambos plazos se computaran a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 5 de agosto de 2005.

El Consejero,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA

AYUNTAMIENTO DE FUENTESOTO
(SEGOVIA)

ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de Fuentesoto (Segovia), de 20
de junio de 2005, por el que se aprueba el Escudo Heráldico y Ban-
dera Municipal.

Con fecha 20 de junio de 2005 la Corporación Municipal de este
Ayuntamiento reunida en Sesión de Pleno acordó, por mayoría absoluta,
adoptar Escudo y Bandera Municipal, con las siguientes descripciones:

Escudo Municipal: Escudo partido. Primero en campo de oro tres
árboles de su color terrasados de sinople, surmontados de dos estrellas de
gules puestas en los cantones del jefe. En punta, ondas de plata y azur.
Segundo en campo de gules una ermita de oro. En punta un creciente
de plata. 

Bandera Municipal: Paño cuadrado de proporción 1:1, jironado de
ocho piezas, 4 blancas y 4 rojas. Sobrepuesto al centro, el escudo muni-
cipal en sus colores.

Segovia, 12 de agosto de 2005.

El Alcalde,

AYUNTAMIENTO DE TORRECABALLEROS
(SEGOVIA)

ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento, de 9 de agosto de 2005, relati-
vo a la aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la parcela
urbana sita en la Ctra. de Turégano de Torrecaballeros. Segovia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 61.2 de la Ley 5/1999 de
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se hace público que el Pleno
del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 9 de agosto de 2005
adoptó el acuerdo que en su parte dispositiva, dice:

1.– Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle y Proyecto de
Urbanización promovido por D.ª Estrella Adanero Gómez, para
la ordenación y urbanización de la finca urbana con referencia
catastral 42933-19 sita en la Carretera de Turégano de este muni-
cipio, para la construcción de un edificio de viviendas en bloque
abierto y dos viviendas adosadas, abriendo un vial de acceso en
fondo de saco, todo ello conforme al proyecto de D. José Luis
Heredia Centeno y D. Luis Javier Moreno Rexach debiéndose
cumplir las condiciones de urbanización impuestas.

2.– Ordenar la publicación de este acuerdo en los Boletines Oficiales
de Castilla y León y «Boletín Oficial de la Provincia» conforme
establece el artículo 61.2 de la Ley 5/1999 de 8 de abril, de Urba-
nismo de Castilla y León.

3.– Remitir un ejemplar del instrumento aprobado a la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma con todos sus planos y docu-
mentos debidamente diligenciados conforme disponen los artícu-
los 61 y 140.2. b) de la Ley de Urbanismo de Castilla y León.

4.– Que se notifique el presente acuerdo a la Administración del
Estado, a la Diputación Provincial, a la Administración de la
Comunidad Autónoma y al Registro de la Propiedad, así como a
la promotora y a los interesados en el expediente.

Contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, con sede en Burgos, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la presente notificación. Ello sin perjuicio de que pueda
interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Torrecaballeros, 11 de agosto de 2005.

El Alcalde,
Fdo.: SERAFÍN SANZ SANZ

AYUNTAMIENTO DE ALDEAMAYOR
DE SAN MARTÍN (VALLADOLID)

ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento, de 29 de julio de 2005, relati-
vo a la aprobación definitiva de la Modificación del Plan Parcial del
SUD 12 del Plan General de Ordenación Urbana de Aldeamayor de
San Martín. Valladolid.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión del día 29 de julio de 2005, por
mayoría absoluta, aprobó definitivamente la Modificación Puntual del
Plan Parcial del SUD 12 del Plan General de Ordenación Urbana de
Aldeamayor de San Martín, mediante el siguiente acuerdo:

APROBACIÓN DEFINITIVA DE MODIFICACIÓN DEL PLAN
PARCIAL EL SOTO SUD 12.

Visto el expediente de aprobación de la Modificación Puntual del
Plan Parcial del Sector Sud 12 El Soto, Resultando que fue aprobado ini-
cialmente por Resolución de la Alcaldía de fecha 8 de marzo de 2005 y
que el anuncio, de esta aprobación, ha sido publicado en el «B.O.P. de
Valladolid» del día 16 de marzo de 2005, en el «B.O.C. y L.» del día 30


